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Señor 

ING. JUAN RENATO OSORIO ESTEBAN 

Oficina de Tecnología de la  Información  

Universidad Nacional del Callao 

Presente.- 

 
ASUNTO: INFORMACIÓN PARA 

PUBLICAR EN EL PORTAL DE 

TRANSPARENCIA DE LA UNAC.-  

  

De mi especial consideración: 

 

Luego de saludarlo me dirijo a Ud. a fin de expresarle mis más cordiales saludos, y 

a la vez, en relación al asunto de la referencia, respecto a información para 

publicar en los diferentes portales de la UNAC, sobre Laudos y actas de 

conciliación; se remiten 01 archivo digital de Acta de conciliación, 

correspondiente al mes de julio 2023, a continuación se detalla:  

 

- Acta de Conciliación N°013-2023 de fecha 04/07/2023 celebrado entre 

Universidad Nacional del Callao y Sr. José Antonio Romero Dextre, emitida 

por el Centro de Conciliación “B&B” (03 folios). 

 

Sin otro particular, es propicia la oportunidad para renovarle mi estima personal y 

consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 














